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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220047700 

 

INFORME SECRETARIAL: 30 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que el apoderado de la parte demandante 

allegó reforma de la demanda dentro del término legal.  Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, verificada la reforma de la 

demanda presentada por el extremo activo (archivo 13), se ADMITE por 

satisfacer los requisitos previstos en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

  

De esta manera, se le correrá traslado a la demanda por un plazo de cinco 

(05) días para que proceda a pronunciarse al respecto, lapso que 

transcurrirá a partir de la notificación por estado conforme lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DEMANDA presentada por el Dr. DAVID 

FERNANDO GUSTIN MORENO, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la REFORMA DEMANDA a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., por un plazo de cinco (05) días para que proceda a 

contestarla, lapso que transcurrirá a partir de la notificación por estado 

conforme lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., mediante entrega de 

copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
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proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

QUINTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 

encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho  su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que la audiencia programada para el día 

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M.), para que tuviera lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S; no se va a realizar, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
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